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CONICYT

La Comisión Nacional de Investigación

Científica y Tecnológica fue creada en 1967

como organismo asesor de la Presidencia

de la República en materias de desarrollo

científico.

Su misión es promover, desarrollar y difundir

la investigación científica y tecnológica e

impulsar la formación de capital humano,

en coherencia con la estrategia nacional de

innovación, con el fin de contribuir al

desarrollo económico, social y cultural de

los chilenos(as).
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Instrumento: IDeA
(Investigación y Desarrollo en Acción) 

Apoya financieramente la ejecución de proyectos de investigación
científica y tecnológica, con potencial impacto económico y/o social,
cuyos resultados sean obtenidos, evaluados y validados en plazos
breves.

Manual de Frascati, OCDE, 2012

Investigación 
básica

Investigación 
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Desarrollo 
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Ciencia 
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Investigación 
Tecnológica



IDeA 
EN DOS ETAPAS

1era etapa (CA) 2ª etapa (IT)

Apoya proyectos de
investigación científica y
tecnológica que planteen una
hipótesis científica que sustente
la obtención de resultados que
alcancen un nivel de prueba de
concepto, modelo o
prototipo, validados en
condiciones de laboratorio o
pequeña escala.

Apoya financieramente proyectos de
investigación científica y
tecnológica que, partiendo del
resultado validado en la etapa
anterior a nivel de prueba de
concepto, modelo o prototipo y en
condiciones de pequeña escala o
laboratorio, puedan llevarlo a un
resultado de investigación cercano a la
aplicación definitiva.
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Hipótesis Investigación

Resultado 
validado a 
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Resultado 
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Resultado 
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IDeA en dos etapas

1era etapa (CA) 2ª etapa (IT)

Requisitos 
Evaluación

- Informe de logros de la primera etapa.
- Proyecto de continuidad. 
- Incorporación de aportes de entidades 
asociadas.
- Impacto ambiental positivo o neutro.

24 Meses Máx. - MM$150 24 Meses Máx.- MM$150



CARACTERÍSTICAS 
III CONCURSO IDeA en dos 
Etapas

Fondef CONICYT 

2016



Requisitos para postular a la etapa 
Ciencia Aplicada

• Proponer un nuevo conocimiento, cuya aplicabilidad pueda
desarrollarse a nivel de prueba de concepto, modelo o prototipo a
escala de laboratorio; y que sus resultados sean verificables en el
plazo establecido.

• Incorporar cartas de apoyo de empresas y/u otras entidades
públicas o privadas interesadas, que le den pertinencia a la
propuesta.

• Los resultados y las actividades del proyecto deberán tener un
impacto ambiental positivo o neutro.

• Presentar Declaración Simple de vinculación (del Director u otro
integrante del equipo de trabajo) respecto a copropietarios, socios o
administradores de las empresas entidades participantes, junto con
una Declaración de Duplicidad (Proyecto no es financiado con otros
Fondos Públicos).

• Equipo Mínimo de Investigación, constituido por un Director,
Director Alterno y un Investigador, debiendo ser individualizados y
aceptar su participación en Plataforma de Postulación.



APORTE 
POR INSTITUCIONES 

Aporte              
Fondef

Aporte 
Beneficiaria

Aportes 
empresas/otras 

interesadas

•Máximo 80%               
tope M$150.000

•Mínimo 20%         
(incremental y/o no 

incremental)

• Podrán realizar aportes, los 
que serán contabilizados 
dentro del porcentaje de 
aporte de la beneficiaria. 

• Podrán acogerse a la Ley de 
Incentivo Tributario a la I+D 

(Ley N° 20.570) 

Aportes Incrementales: nuevos gastos en especies, bienes adquiridos y/o

arrendados, o personas contratadas, todo ello específicamente para el proyecto, no existentes

previamente en la beneficiaria, empresa o entidad asociada.
Aportes no Incrementales: especies o recursos, humanos o materiales, ya

existentes en las beneficiarias y empresas u otras entidades asociadas, valorizados y puestos a
disposición del proyecto.



ITEMES
FINANCIABLES

Honorarios
(personal 
contratado 

especialmente 
para el proyecto)

Remuneraciones Subcontratos

Propiedad 
Intelectual

Capacitación Equipos
Software

Material Fungible

Pasajes y 
Viáticos

Infraestructura 
(Acondicionamiento) 

Seminarios, 
Publicaciones y 

Difusión

Gastos en Personal*

Gastos 
generales
(máx. 8%)

* Se eliminaron los montos máximos 
de valor hora y el % mínimo de 

dedicación 

Gastos de 
administración 
superior (máx. 

12%)

Incentivos 
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CONTENIDO 
DE LOS PROYECTOS

Capacidades 
y gestión

Impacto potencial 
económico y social

Contenido 
científico y 
tecnológico 



CONTENIDO 
DE LOS PROYECTOS

Contenido 
Científico y
Tecnológico

PONDERACION

50%

1. Problema u oportunidad

2. Análisis del Estado del Arte

3. Solución

4. Hipótesis y Componente de Investigación

5. Objetivos

6. Metodologías de investigación y desarrollo

5. Resultados e Hitos



TIPOS
DE RESULTADOS

• Productos, procesos, servicios, 
gestión organizativa

*Producción

(Mín. 1 / Máx. 3)

• Licenciamiento, ventas, unidad de 
negocios, alianza estratégica, 
paquete tecnológico

Transferencia

• Patente, marca, derecho de autor, 
derecho obtentor, secreto 
industrial

Protección

• Evento, publicación, tesis, 
cooperación internacional, nuevo 
proyecto

Producción científica

• Cap. profesionales, formación de 
redes, Infraestructura C y T

Formación de 
capacidades

RESULTADOS

DE LOS

PROYECTOS

*Resultado de Producción: Es el único resultado obligatorio o requisito mínimo para la postulación al
proyecto.



CONTENIDO 
DE LOS PROYECTOS

1. Presupuestos

2. Definición detallada de cargos y funciones / 

Declaración de participaciones comprometidas en 

otros proyectos

3. Plan de trabajo detallado (Carta Gantt)

Capacidades 
y Gestión

PONDERACION

35%



Impacto 
potencial y 

económico y 
social

1. Descripción del producto, proceso o servicio final 

2. Descripción de la situación sin proyecto

3. Descripción de la situación con proyecto

4. Descripción de entidades interesadas

5. Diagrama preliminar de un Modelo de Negocios o 

de Masificación

CONTENIDO 
DE LOS PROYECTOS

PONDERACION

15%



PREPARACIÓN Y 
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• Formar equipos interdisciplinarios para formular el proyecto.

• Vinculación con otras entidades. No siempre se tienen todas las
capacidades requeridas.

• Conversar las ideas de proyectos con las entidades o personas que
usarán los resultados. ¿Son necesarios para ellas? ¿Están
dispuestos a usarlos?.

• Preocuparse y diseñar la masificación/transferencia desde un
inicio.

• Preparar el proyecto con la debida anticipación.

• Familiarizarse con la plataforma de postulación con anterioridad al
cierre de los concursos .

RECOMENDACIONES
PARA ELABORAR PROYECTOS

NO OLVIDAR:

El proyecto “debe” venir firmado por todos los Representantes
Institucionales de las beneficiarias participantes.



•Falta de claridad en la definición del problema, los objetivos y
caracterización de los resultados del proyecto.

•Ambiciosos en los objetivos y en los plazos propuestos en las
actividades.

•Escasa revisión de patentes y publicaciones nacionales e
internacionales que han abordado el problema.

•Débil conocimiento del mercado y de las necesidades reales de los
usuarios finales.

•Tendencia a visualizar los resultados como un servicio que puede
ofrecer solo la institución beneficiaria.

•Ausencia de redes potentes con los usuarios del producto final y
de la tecnología desarrollada. No se diseñan mecanismos claros y
eficaces para masificar o transferir, por lo que el impacto es poco
probable.

DEBILIDADES
DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS



REGULACIONES ESPECIFICAS

Para proyectos que consideran investigación en:

• Seres humanos

• Animales

• Sitios arqueológicos, áreas silvestres y especies protegidas

• Internación de especies vegetales, animales o fúngicas (terrestres, 
marinas o dulceacuícolas) u otro organismo

Certificados y/o autorizaciones específicas solicitadas: 

• En caso de no contar con el certificado aprobado al momento del 
cierre de la convocatoria, se puede adjuntar un documento que 
acredite la solicitud del certificado, emitida por la entidad 
regulatoria correspondiente. 

• Si el proyecto es adjudicado, los certificados deben ser entregados al 
momento de firmar el convenio y antes del primer giro.



ADMISIBILIDAD Y 
EVALUACIÓN
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RESUMEN DE PROCESOS    
ADMISIBILIDAD, EVALUACION Y ADJUDICACIÓN

Admisibilidad
Panel de 

evaluación Ranking
Sesión de 
Consejo Adjudicación

Asignación de 
proyectos a 
comités de 

área y 
evaluación 

según 
formulario

Revisión de 
ranking de 
proyectos y 
adjudicación

Notificación de 
adjudicación.

Beneficiarias 
no deben tener 

deudas 
financieras ni 
de informes 
finales con 

Fondef

Revisión de los 
requisitos 

mínimos para 
obtener 

subsidio de 
Fondef

Ranking 
consolidado de 
los  proyectos

Evaluados

Máximo 110 días hábiles

Proyecto 
postulado



CHECK LIST DE ADMISIBILIDAD

 Completitud del proyecto.

 Presentar postulación en los formatos establecidos.

 Entregar toda la información requerida en los capítulos de la 
postulación.

 Aporte beneficiaria(s) mínimo del 20% del total del proyecto. 

 Considerar monto máximo subsidio FONDEF de MM$150.

 Considerar duración máxima del proyecto 24 meses.

 Carta de apoyo de al menos una entidad interesada pertinente, 
debidamente firmada.

Declaración jurada simple de vinculación.

Declaración jurada simple de Duplicidad.

 Certificado o solicitud de certificado de comité de ética, bioética u 
otros (Regulaciones específicas).



Evaluación Capítulo 1

¿Obtiene 3 puntos o 
más?

No Sí Evaluación Capítulos 
2 y 3

¿Obtiene 3 puntos o 
más en todos los 

capítulos?

No Sí
Califica para ser 

recomendado
No califica para ser 

recomendado

PASOS DE EVALUACIÓN



PROCESO DE EVALUACIÓN 
(MODALIDAD PANEL)

ASIGNACIÓN DEL PROYECTO A UN 
PANEL DE EVALUACIÓN POR ÁREA.

EVALUACIÓN CONSOLIDADA DE PANEL

RANKING ÚNICO DE PROYECTOS 
SUGERIDOS PARA APROBACIÓN 

APROBACIÓN POR EL CONSEJO 
FONDEF



PROCESO DE EVALUACIÓN 
(MODALIDAD PANEL)

Calificación Concepto Descripción

0 No califica

La propuesta no cumple/aborda el criterio bajo análisis o no puede

ser evaluada debido a la falta de antecedentes o información

incompleta.

1 Deficiente

La propuesta no cumple/aborda adecuadamente los aspectos de

criterio o hay graves deficiencias inherentes.

2 Regular

La propuesta cumple/aborda en términos generales los aspectos del

criterio, pero existen importantes deficiencias.

3 Bueno

La propuesta cumple/aborda correctamente los aspectos del

criterio, aunque requiere ciertas mejoras.

4 Muy bueno

La propuesta cumple/aborda los aspectos del criterio de muy buena

manera, aún cuando son posibles ciertas mejoras.

5 Excelente

La propuesta cumple/aborda de manera sobresaliente todos los

aspectos relevantes del criterio en cuestión. Cualquier deficiencia es

muy menor.

PUNTAJES DE EVALUACIÓN 
Cada capítulo será evaluado usando la siguiente tabla:



¡NO OLVIDAR!

• El proyecto debe tener un Director/a, un Director/a Alterno y un
Investigador/a.

• Deben poseer un objetivo general y al menos un objetivo
específico.

• El proyecto debe tener como mínimo un Resultado de
Producción.

• Financiamiento:

• 80% aporte FONDEF

• 20% instituciones beneficiarias (si hay entidades interesadas,
su aporte se sumará a la entidad beneficiaria).

• Dedicación horaria del Equipo de Trabajo.

• Consultas a través de OIRS de CONICYT 
http://www.conicyt.cl/OIRS/

• Se dejará sin efecto la adjudicación de un proyecto si su
entidad beneficiaria mantiene algún retraso en la entrega de
Informes Finales, deudas por reintegros y/o rendiciones de cuentas
con FONDEF.

http://www.conicyt.cl/OIRS/


INFORMACIÓN IMPORTANTE 

ERRORES COMUNES EN POSTULACIÓN

• Error de concatenación (Pdf Creator).

• Falta de aceptación de la invitación de alguno de los miembros del
equipo de trabajo.

• Retraso por envío a firma de representante legal.

• Envío de la postulación en hora limite.

• Completitud de los archivos escaneados.

• Alteración de los formatos de formularios, cartas y otros
documentos de postulación.

• No inclusión de certificado o solicitud de certificados de ética o
bioética según corresponda.



NOVEDADES 
DEL CONCURSO

1. Link directo a centro de ayuda para postulación



Centro de ayuda directo en Plataforma de 
Postulación 



CENTRO DE AYUDA



CENTRO DE AYUDA



Para la formulación y postulación de proyectos se utilizará el sistema de
presentación de proyectos de Conicyt vía internet, disponible en:

www.conicyt.cl/fondef

Fecha de apertura del concurso: 
03 de Marzo de 2016 a las 9:00 horas

Fecha de cierre de postulación: 
19 de Abril de 2016 a las 17:00 horas

SISTEMA DE PRESENTACION DE PROYECTOS

http://www.conicyt.cl/fondef


¡GRACIAS!



ANEXOS:

ANEXO I : PREGUNTAS FRECUENTES

ANEXO II : PRESENTACIÓN VISTA DE PLATAFORMA
DE POSTULACIÓN

ANEXO III : GUÍA PARA LA FIRMA INSTITUCIONAL
DE PROYECTOS POSTULADOS AL III
CONCURSO IDeA EN 2 ETAPAS

ANEXO IV : ACCESO AL PROGRAMA DE ATRACCIÓN E
INSERCIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO
(PAI) DE CONICYT



ANEXO I: PREGUNTAS FRECUENTES



PREGUNTAS FRECUENTES

1. Cambio de institución beneficiaria

2. Tipo de proyecto

3. Prueba de Concepto

4. Caso de Bioética

5. Director de proyecto

6. Investigador Internacional

7. Restricción de entidad beneficiaria

8. Tipos de Instituciones interesadas o asociadas

9. Envío a firma de proyectos

10. Consejo Asesor

11. Mandante

12. Elegibilidad de Instituciones

13. Plazos de ejecución y montos de financiamiento

14. Duplicidad de financiamiento

15. Certificados especiales

16. Aportes de empresas y otras entidades

17. Adjudicación de proyectos seleccionados

18. Recurso de reposición

19. Reformulación de proyectos

20. Propiedad intelectual e industrial



Los proyectos adjudicados por FONDEF deben firmar un
convenio entre la Institución beneficiaria y FONDEF. Esto
implica que el compromiso es institucional y no del
director del proyecto. Por lo tanto, si el Director(a) de
proyecto se va de la institución beneficiaria (que se
adjudicó el proyecto) no se lleva el proyecto sino que éste
se queda en la institución.

En el caso que una postulación al concurso IDeA sea 
aprobado y que el investigador responsable cambie de 
institución, ¿Qué pasa con el proyecto? ¿El proyecto se 
mueve a la nueva institución?



En la primera etapa de Ciencia Aplicada no se
distinguen entre proyectos de Interés Público y
Precompetitivos, ésta sólo se realiza para la
postulación en la segunda etapa de Investigación
Tecnológica.

¿En esta convocatoria se distinguen proyectos de 
Bien Público y Precompetitivos?



Se refiere a una evidencia documentada con el propósito
de verificar que el concepto o teoría en cuestión es
susceptible de ser explotada de una manera útil.
Generalmente se le considera un paso importante para
obtener un prototipo.

¿Qué se entiende por “Prueba de Concepto”?



De acuerdo a lo dispuesto en la ley No 20.120 y su
reglamento, sobre la investigación humana, su
genoma y otras materias relacionadas en la cual se
considera investigación biomédica a toda
investigación que implique una intervención física o
psíquica o interacción con seres humanos, con el
objetivo de mejorar la prevención, diagnóstico,
tratamiento, manejo y rehabilitación de la salud de las
personas o de incrementar el conocimiento biológico
del ser humano. La investigación científica biomédica
en seres humanos incluye el uso de material humano o
de información disponible identificable. Por ende, en
este caso, tendría que tener un certificado de comité
de ética.

Cuando se trata de un proyecto que ocupará
muestras de sangre u orina de seres humanos (donde
no se realizará investigación en seres humanos) y las
muestras pueden estar anonimizadas (es decir no se
tiene ningún antecedente personal del paciente),
¿también se requiere certificado de un comité de
ética que indique los protocolos de la investigación
cumplen con la normativa vigente?



Sí, no existe restricción al respecto. Lo único que se
evalúa es que la persona tenga disponibilidad horaria para
desempeñar las funciones en todos los proyectos a los
cuales se encuentra vinculado.

¿Puede ser director/a de un proyecto IDeA alguien que 
sea responsable (director/a) o investigador de un 
proyecto Fondecyt (de Iniciación o Regular), Núcleo 
Milenio o Anillos de Investigación?



Los investigadores internacionales que participan en los
proyectos pueden ser incorporados en el ítem de
honorarios, y para esto deben tener algún vínculo
contractual con la entidad beneficiaria. Otra opción es
incorporarlo como un servicio y eso podría ser
considerado como SUBCONTRATO, la otra opción es pagar
vía Viáticos. El proyecto define el ítem sobre el cual carga
al investigador internacional.

Si el proyecto considera la participación de un investigador 
internacional ¿En qué ítem del presupuesto puede ser 
cargado?



FONDEF sólo financia postulaciones de entidades chilenas
(universidades, institutos tecnológicos, etc). Además
estas deben ser sin fines de lucro.

¿Qué tipo de entidades pueden ser beneficiarias?



Las bases no tienen restricción para la participación
como entidades interesadas a personas naturales que
tributen en primera categoría.

¿Las instituciones participantes interesadas pueden ser 
personas naturales que tributen en primera categoría, 
o existen problemas con ese tipo de empresas?



La postulación IDeA, está en una plataforma totalmente
distinta a la utilizada por los programas, por lo cual, los
nombres de usuario y contraseña son distintos.

Cuando el Director/a envía a firma, se genera un correo al
representante legal de la (o las) institución(es)
asociada(s). En este correo se indica que se debe registrar
en esta plataforma.

Una vez registrado, el usuario debe ingresar a la sección
de “solicitudes de patrocinio” para poder revisar y firmar
la postulación. El sistema, internamente realiza una
búsqueda de las postulaciones enviadas a firma cuyo
email coincida con el del representante legal.

¿Cómo opera el envío a firma de representantes legales 
para las postulaciones de proyectos al concurso IDeA?



Corresponde a la Dirección Superior de FONDEF y tiene como
misión fijar sus prioridades y objetivos, además de aprobar las
acciones que se desarrollan, como concursos y adjudicaciones.
Sus decisiones son inapelables y se toman por consenso o
quórum calificado.

Integrantes:

Presidente, CONICYT.

Ricardo Reich, Asesor Ministerio de Educación.

Marcela Angulo, Miembro del Consejo Asesor, CORFO.

Paula Benavides, Coordinadora de Estudios, Ministerio de
Hacienda.

Andrés Zahler, Jefe de división de innovación, Ministerio de
Economía.

Juan Asenjo, Presidente Academia de Ciencias.

Hugo Martínez, Asesor Ministerial Ministerio de Agricultura.

Álvaro Acevedo, Gerente SOFOFA Innova.

Khaled Awad, Director Ejecutivo de FONDEF.

¿Qué es el consejo asesor de FONDEF?



En los proyectos de interés público, es una entidad
diferente de la beneficiaria, que le otorga pertinencia al
Proyecto y tiene la responsabilidad principal por la
transferencia de los resultados del proyecto y por la
masificación y/o suministro de los productos o servicios
en los que se utilizarán dichos resultados, durante su
ejecución y una vez concluido este.

El mandante, además, es una entidad asociada al
proyecto.

¿Qué se entiende por Mandante?



Son entidades elegibles para recibir subsidios las personas
jurídicas nacionales sin fines de lucro, incluidas
universidades e instituciones de educación superior
reconocidas por el Estado, institutos tecnológicos y de
investigación y desarrollo, tanto públicos como privados, y
otras instituciones que realicen actividades científico-
tecnológicas y que tengan como objetivo, indicado
expresamente en sus estatutos, la realización de
actividades de investigación y desarrollo.

Ahora, si la entidad se presenta por primera vez a un
concurso deberá enviar a CONICYT, al menos 30 días
corridos antes del cierre del concurso, los siguientes
documentos:

• Copia de escritura pública de constitución y sus
modificaciones.

• Acreditación de personería del representante legal.

• Certificado de vigencia de personalidad jurídica (emitido
con una anterioridad no mayor a 30 días).

¿Quién  y cómo se puede ser una entidad elegible 
para recibir fondos de FONDEF?



El plazo máximo de ejecución de los proyectos en su etapa
de Ciencia Aplicada será de 24 meses y el monto máximo
de subsidio a entregar por CONICYT será de hasta 80 %
del costo total del proyecto, con un límite
$15O.OOO.OOO.-

Plazos de  ejecución y montos máximos a financiar 
en la primera etapa.



Para Para evitar posibles duplicidades de financiamiento,
antes de la adjudicación del concurso se verificará con otros
Fondos del Estado si dichos proyectos se han adjudicado
subvenciones por parte de otros instrumentos estatales. En el
mismo sentido, los proponentes, al momento de postular
deberán declarar si han postulado el proyecto a otro Fondo
del Estado. Un proyecto puede ser postulado a más de un
Fondo del Estado, en caso de que este sea pertinente a todos
ellos y de que haya más de una convocatoria abierta en un
mismo período. No obstante, el postulante deberá renunciar a
todas las otras postulaciones en el caso de que el proyecto
sea adjudicado por CONICYT. Asimismo, si el proyecto es
seleccionado para ser financiado por otro Fondo, deberá
renunciar de inmediato a su postulación a este concurso.

Duplicidad de financiamiento



Proyectos que involucran estudios en/con:

• Seres humanos y/o material biológico humano,

• Animales, muestras animales y/o material biológico,

• Sitios arqueológicos,

• Especies protegidas, áreas silvestres protegidas, internación de
especies,

• Archivos y/o bases de datos que contengan información sensible.

En las situaciones antes descritas, se requerirá adjuntar
certificaciones y/o autorizaciones específicas, según lo estipulado en
la Sección Anexos de las bases del concurso.

Se deberá adjuntar en formato PDF no protegido/encriptado copia de
las certificaciones aprobatorias y/o autorizaciones que correspondan
a la postulación en línea en el plazo establecido. No obstante, quienes
no dispongan de ellas a la fecha de cierre del concurso, podrán
incorporar a la postulación el(los) documento(s) que certifiquen la
recepción de la solicitud de dichos certificados por parte del
organismo competente, sin embargo, la institución postulante deberá
entregar a CONICYT el(los) certificado(s) aprobados antes del primer
giro, (firma o aprobación del convenio), de lo contrario se declarará
el término anticipado del Proyecto.

¿Se tienen que presentar certificados especiales al 
momento de la postulación?



Las empresas o entidades interesadas no requieren realizar
aportes en la primera etapa . Sin embargo si estas deciden
cofinanciar los proyectos en esta etapa, podrán acogerse a la
Ley de Incentivo Tributario a la I+D (Ley No 20.570 que
modifica a la Ley No 20.241), que establece un incentivo
tributario a la inversión privada en investigación y desarrollo.

Para mayor información consultar el siguiente link:

http://www2.corfo.cllinnova/leyid/Paqinas/Default.aspx

Aportes de Empresas y otras entidades interesadas.

http://www2.corfo.cllinnova/leyid/Paqinas/Default.aspx


La adjudicación de los proyectos se efectuará mediante
resolución de CONICYT, a proposición del Consejo Asesor
de FONDEF. La propuesta de este Consejo podrá referirse
a la adjudicación parcial o total de un proyecto,
modificaciones o fusiones de proyectos, sugerir
asignaciones presupuestarias y plazos distintos a los
propuestos en el proyecto respectivo y/o contener
condiciones de adjudicación que no alteren la naturaleza
ni el objeto del mismo.

Adjudicación de proyectos seleccionados



Las instituciones postulantes podrán interponer un
recurso de reposición en contra de la resolución
adjudicatoria (en caso de no adjudicación) en un plazo
máximo de cinco días hábiles contados desde la fecha de
la notificación de la resolución de adjudicación del
concurso. CONICYT resolverá el recurso administrativo
en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados
desde la interposición del recurso.

Recurso de reposición y cuáles son los plazos



Una vez completado el proceso de adjudicación, los proyectos
que hayan sido adjudicados deberán ser reformulados por las
correspondientes entidades beneficiarias, en los términos
establecidos en los respectivos informes de evaluación
emitidos por los comités y en las condiciones de adjudicación
definidas por el Consejo Asesor, con el objetivo de incorporar
las mejoras y las modificaciones presupuestarias establecidas
por CONICYT a sus respectivos planes de trabajo, cuando
corresponda.

Reformulación de los Proyectos



La propiedad de los inventos, innovaciones tecnológicas o
procedimientos que resultaren del Proyecto será de la
beneficiaria. Esta podrá compartirla con el personal de su
dotación que haya participado efectivamente en el Proyecto.
Asimismo, la beneficiaria podrá compartir la propiedad
intelectual e industrial y/o los beneficios comerciales que
esta produzca, con el mandante, las empresas u otras
entidades asociadas al Proyecto en función de los respectivos
aportes a su financiamiento.

No obstante todo lo anterior, en los casos de proyectos de
investigación y desarrollo de interés público, las entidades
beneficiarias, el mandante y las empresas u otras entidades
asociadas se obligan a poner a disposición de otras
organizaciones u organismos sin fines de lucro orientados al
interés público, sean estos públicos o privados, el
conocimiento desarrollado y protegido intelectualmente, sin
costo para su utilización en productos o servicios de interés
público para Chile o con fines humanitarios.

Protección de la Propiedad Intelectual e Industrial



ANEXO II: PRESENTACIÓN VISTA DE 
PLATAFORMA DE POSTULACIÓN









Formulación Científica

•Problema u oportunidad
•Análisis del Estado del Arte
•Solución
•Hipótesis y Componente de Investigación
•Metodologías I+D









Documentación del Proyecto

•Carta Gantt
•Organización, administración y actividades
•Planilla de costos consolidada formato PDF
•Planilla de costos consolidada en formato XLS
•Impacto potencial económico social
•Presentación del proyecto (posible presentación oral)
•Solicitudes Regulatorias, autorizaciones y certificado 
Autorizaciones
•Carta evaluadores objetados
•Declaración Jurada Simple
•Declaración Jurada Simple Duplicidad 

























ANEXO III: GUÍA PARA LA FIRMA INSTITUCIONAL DE 
PROYECTOS POSTULADOS al III CONCURSO IDeA EN 2 

ETAPAS



Ingresar al sistema de postulación https://spl.conicyt.cl



A pie de pagina seleccionar FORMULACIO DE POSTULACION





Filtrar por el concurso 
correspondiente



Nombre Director de 
Proyecto

E-mail de Director de 
Proyecto

Nombre Director de 
Proyecto

E-mail de Director de 
Proyecto



Nombre 
representante legal

Nombre Director del Proyecto

E-mail Director del Proyecto

Debe escribir algo en este cuadro para que le 

acepte la firma



ANEXO IV : ACCESO AL PROGRAMA DE ATRACCIÓN E 
INSERCIÓN DE CAPITAL HUMANO AVANZADO (PAI) DE 

CONICYT



PROGRAMA PAI DE CONICYT

Orientado a los participantes de los proyectos “adjudicados” en etapas de: 
Ciencia Aplicada e Investigación Tecnológica.

Etapa I: Ciencia Aplicada

Etapa II: Investigación Tecnológica

Las:

Universidades
de los 

Proyectos 
Adjudicados

Postular a un:

Tesista de 
Doctorado

Beneficiario de 
Concurso:

“Tesis de 
doctorado en 

el sector 

productivo”

En:    
Empresas 

Participante 
del proyecto

Las:      
Empresas de 
los Proyectos 
Adjudicados

Postular a un:

Investigador     
con                   

grado doctor

Beneficiario de 
Concurso:

“Inserción 
de Capital 
Humano 

Avanzado en 
el sector 

productivo”

En:    
Empresas de 
los Proyectos 
Adjudicados

Para mayor información puede dirigirse al link directo del Programa PAI:

http://www.conicyt.cl/pai/

http://www.conicyt.cl/pai/

